
Año CXXI Lunes, 26 de abril de 1954 Núm. 93

FR»CK)3 y  pu n t o  d ® r u h c pipc io m
Trimestre ................................. 66 pescas.
Semestre ................................... HO —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la troció» 
¡6* ÁfbÜríoe Proiiwcialet (Diputación Ptovincal).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

)o r ** verificarA» 
»m la Adulón, de Arbitrios Provxcr;ijJ»e 

(Dlpetación Provincial)

nii»«rw tgu m retiAuwdi 6«*pnéo *e tramwerr* 
too CHmtr» Mm desde «u publicación sólo ee «emrin » 
xrwiio de venta, o «ea h 2 peseta» loe del aflo corriente; 
' paecta» toa del año anterior, y de otros aSoo. 4 paeetaa

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracciór. que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pa<o 
!r<x fiesetat.

r.os '.usertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
iix-rnpafiará un sello "móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de hcuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Izis anuncios obligados rJ pago, sólo se insertará» 
previo cbono o cuando hay# persona en 1U capital que 
responda de éste.

Las inserciones se so! 'án del Excmo. t ' "•
fiador civil, por oficio, e ptuándose según .
■renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiirá un ejemplar de! 
Bo l x t z s respectivo como comprobante, siendo de pago lo# 
demás que se pidan.

tampoco tienen derecho más que a un »olo ejemplo' 
.Mt se solicitará en el oficio de remisión del origiiutl, 

*oe Centros oficiales.
El Bo ie t t m Of ic ia l  se halla de venta en la Impretih 

del Hcaor Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
.. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Insiediateiaent» que loo eefiotea AJcaMm y .HeeraUrioe ““ 
Itox-XTin OvrcrAi., dispondrán que no fije un ij<i«pl»r cu el eino (1 soe- 
hmbre, donde pernunecerá ha»ta «1 recibo de! *i|ral«ite.

tax «eOorea Secretario# cuidarán, bajo #u má» estrecha reaponeabiU- 
íad, de conwervar loa número» de e»te Bo l it iw coleccionado» ordenada- 
u»nlv para «u «Muadernación, que deberá verilearse al final de cada 
etinsetn).

La» Leye» obligan en la Península, isla» adyacentes, Canaria» y - 
rritorio» de Africa eujeto» a la legislación peninsular, a lo, veía c días ■ 
eu promulgación, ei en ella» no se dispusiera otra cosa. (Código. Civil}

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dt*i 
después para lo» pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr* 
de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _ _ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
(Continuación: Vé*f« B. O. núm 92)

Art. 20. 1. Dentro de los quince días .siguientes a 
la inserción, los Jueces que con motivo justificado no, 
puedan ejercer sus cargos, formularán sus excusas o re
nuncias ante la Dirección General de Sanidad.

2. Los opositores, en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al de terminación del plazo de admi
sión de instancias, podrán recusar a los Jueces por cual
quiera de las causas que determina el articulo 9.? del Re
glamento de procedimiento administrativo en el Ministe
rio de La Gobernación, aprobado por Decreto de 31 de ene- 
io de 1947.

3. Dichas recusaciones serán tramitadas por la Direc
ción General de Sanidad y resueltas por el Ministerio de 
la Gobernación, oyendo previamente al Consejo Nacional 
de Sanidad.

Art. 21. 1. La oposición directa y libre se ajustará 
a las bases siguientes:

a) Serán admitidos todos ios españoles, mayores de 
edad, que se encuentren en posesión del titulo de Licen
ciado o Doctor en Medicina, carezcan de antecedentes pe
nales, observen buena conducta, tengan aptitud física 
para ei desempeño del cargo y justifiquen su adhesión ál 
Régimen.

ó) No se podrán establecer otras preferencias que 
Jas previstas en las Leyes, y en ningún cas0 constituirá 
mérito preferente el desempeño interino de las vacantes 
anunciadas.

c) Los aspirantes dirigirán su solicitud al Presidente 
de la Corpoiación respectiva, en unión de la documenta
ción correspondiente.

d) El plazo para la admisión de instancias no podrá 
ser inferior a treinta días.

e) Los ejercicios no podrán dar comienzo hasta des
pués de transcurridos tres meses , partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria.

f) Los ejercicios serán tres:
Primero. Exposición verbal de una Memoria sobre el 

concepto general de las disciplinas propias de la especia
lidad, organización del Servicio y relación de méritos 
profesionales. La convocatoria podrá consignar mayores 
precisiones acerca del contenido y forma de realizar esta 
orueba, asi como su duración máxima.

El Tribunal podrá otorgar como calificación del ejer
cicio hasta un máximo de diez puntos.

Segundo. ' Desarrollo por escrito, durante ei plazo 
máximo de cuatro horas, de dos temas del cuestionario, 
sacados a la suertte, y que serán comunes para todos los 
opositores que actúen en cada sesión.

Tercero. Ejercicio práctico, cuya extensión y forma 
fijará el Tribunal.

Art. 22. 1. Los ejercicios escrito y práctico serán 
puntuables con cinco a diez puntos, y serán eliminatorios 
para quienes no alcancen el mínimo de cinco puntos.

2. Las calificaciones de cada ejercicio se harán su
mando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de 
miembros asistentes. El cociente será la calificación de
finitiva.

3. Las calificaciones de cada ejercicio se harán pú- 
b'icas el mismo día en que se acuerden.

•1 . La calificación final será la suma total de puntos 
obtenidos por cada opositor en los tres ejercicios, y mar
cará el orden de preferencia para la propuesta que formu
le el Tribunal.

Art. 23. 1. La Dirección General de Sanidad, en.caso 
de reclamación fundada en infracción de las condiciones 
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dc convocatoria, que pueda causar perjuicio grave al re
clamante, tendrá facultad para acordar la suspensión de 
la oposición en trámite.

2. Contra el acuerdo que en tal supuesto adopte la 
Dirección General de Sanidad se podrá recurrir en alzada 
ante el Ministro de la Gobernación.

Art. 24. 1. Terminados los ejercicios y hecha la ca
lificación final, el Tribunal se limitará a formular pro- 
Ítuesta unipersonal para cada una de las plazas objeto de 

a convocatoria.
2. La Corporación acordará el nombramiento o nom

bramientos en propiedad, ateniéndose a la propuesta del 
Tribunal, en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha en que hubiera sido formulada, y dará traslado 
del acuerdo a la Dirección General de Sanidad y a la de 
Administración Local.

Art. 25. 1. El concurso restringido de méritos se 
ajustará a las bases siguientes:

a) Una vez autorizado por la Superioridad, será con
vocado por la Corporación provincial, publicándose la 
convocatoria en forma análoga a 13 establecida en los pá
rrafos 2 y 3 del artículo 19. .

ó) Serán admitidos todos los Médicos de la Benefi
cencia que figuren incluidos en aigún Escalafón provin
cial, cualquiera que sea su situación administrativa, extre- 
m,. que acreditarán con la certificación expedida por la 
Corporación correspondiente, y si alguno se encontrara 
fuera del seivicio activo deberá acompañar, además, los 
documentos acreditativos de buena conducta, aptitud fí
sica y-carecer de antecedentes penales.

c) No se podrán establecer otras preferencias que las 
previstas en las Leyes, y en ningún caso constituirá mérito 
preferente el desempeño interino de las vacantes anuncia
das.

d) Los aspirantes dirigirán sus instancias al Presi
dente de la Corporación respectiva, en unión de la docu
mentación correspondiente.

e) El plazo para la admisión de instancias no podrá 
ser inferior a treinta días.

2. El concurso será resuelto por la Corporación con 
sujeción al baremo que para la estimación de méritos 
apruebe el Ministro de la Gobernación a propuesta de la 
Dirección General de Sanidad.

3. La Corporación provincial acordará el nombra
miento o nombramientos en propiedad, y dará traslado 
del acuerdo a las Direcciones Genera’es de Sanidad y Ad
ministración Local.

Art. 26. 1. El Presidente de la Corporación expedirá 
los correspondientes títulos administrativos a los nombra
dos, tanto mediante oposición directa como en virtud de 
concurso restringido de méritos.

2. Los funcionarios deberán tomar posesión de sus 
cargos en Jos plazos y con las formalidades que establece 
el Reglamento de Funcionarios de Administración local, 
de 30 de mayo de 1952. e

CAPITULO 111
De los Farmacéuticos de la Beneficencia provincial ,

Art. 27. 1. Son Farmacéuticos de 16 Beneficencia 
provincial los que desempeñen en propiedad una plaza 
como tales en alguno de los servicios benéfico-sanita
rios provinciales en la fecha de entrada en vigor de este 
Reglamento, y los que en lo sucesivo la obtengan con su
jeción a los preceptos del mismo

2. El número y funciones de los Farmacéuticos de 
^ada Beneficencia provincial serán los determinados en 
el Reglamento de los servicios benéfico-sanitarios.

3. Todas las plazas tendrán la categoría única de 
Farmacéutico y figurarán como anexo en la plantilla del 
Cuerpo de Médicos de la Beneficencia provincial.

4. Sus titulares serán igualmente escalafón ados, por 
orden de antigüedad, en un anexo del Escalafón del Cuer
po de Médicos de la Beneficencia provincial, especifican
do los datos señalados en el artículo 12.

Art. 28. I. Las vacantes que se produzcan en las 
plazas de Farmacéuticos de la Beneficencia provincial se
rán cubiertas siguiendo alternativamente dos turnos:

a) Oposición libre.
b) Concurso restringido de méritos entre Farmacéuti

cos pertenecientes a la Beneficencia de cualquiera otra 
provincia.

2. En cuanto al acuerdo dc provisión, notificación de 
vacantes a la Dirección General de Sanidad, convocatoria, 

programas, nombramiento de Tribunales, celebración de 
los ejercicios y demás incidencias propias de la oposición 
o del concurso restringido de méritos, regirán íntegra
mente los preceptos contenidos en los artículos 15 al 26 
inclusive del presente Reglamento, sin otra variación que 
la de sustituir las referencias a los Médicos, Colegios 
do Médicos. Facultad de Medicina. Real Academia de Me
dicina v títulos de Licenciado o Doctor en Medicina por 
las de Farmacéuticos, Colegios de Farmacéuticos, Facultad 
dc Farmacia. Real Academia de Farmacia y títulos de Li
cenciado o Doctor en Farmacia, respectivamente.

CAPÍTULO IV
Del personal sanitario técnico-auxiliar de la Beneficencia 

provincial
Art. 29. 1. Se considera personal sanitario técnico- 

auxiliar de la Beneficencia provincial al constituido por 
o! conjunto de Practicantes, Matronas, Enfermeras titula
das y demás profesionales con título similar, previstos 
en el Reglamente de servicios benéfico-sanitarios, el cual 
determinará también las funciones propias de estos car
gos.

2. La Corporación respectiva regulará adecuadamen
te los extremos relativos a provisión de vacantes.

, 3. Asimismo establecerán las Diputaciones la debida 
diferencia entre las plazas de Practicantes y las Enfer
meras y Matronas, señalando a aquéllos dotación superior.

TITULO SEGUNDO
Personal de los Servicios sanitarios municipales

CAPITULO PRIMERO
De los distintos Cuerpos generales

Art. 30. I. Se denomina personal de los Servicios sa
nitarios municipales al conjunto de Médicos, Farmacéuti
cos. Veterinarios, Odontólogos, Practicantes y Matronas, 
adccritns, en viitud de nombramiento legal, al desem
peño de aquellos servicios.

2. Todos ellos tendrán la condición de funcionarios 
técnicos de] Estado, dependientes del Ministerio de la Go
bernación. a través de Ja Dirección General de Sanidad, 
de la= Jefaturas provinciales y de las Jefaturas de Sani
dad Civil (ie Ceuta y Mejilla, sin perjuicio de la depen
dencia jerárauica inmediata en que se encuentran con 
respecto al Alcalde, como funcionarios al Servicio de la 
Sanidad local.

3 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los Veterinarios titulares seguirán teniendo dependencia 
técnica do’ Ministerio de Agricultura, a través de la Di
rección General de Ganadería, en todas aquellas funciones 
derivadas de las Leyes, Reglamentos y demás disposicio-

que regulan la defensa y mejora de la riqueza pecua- 
riy, y su régimen se ajustará asimismo a lo que establece 
la disposición adicional de este Reglamento.

. Art. 31. 1. El personal definido en el articulo ante
rior se integrará en los siguientes Cuerpos generales:

Cuerpo dc Médicos titulares.
Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales^ 

municipales.
Cuerpo de Médicos Tocólogos titulares.
Cuerpo de Farmacéuticos titulares.
Cuerpo de Veterinarios titulares. '
Cuerpo de Odontólogos titulares. 
Cuerpo de Practicantes titulares. 
Cuerpo de Matronas titulares.

2. Cada uno de estos Cuerpos estará constituido:
a) Por todos los profesionales que, con sujeción a 

las disposiciones vigentes en la fecha de entrada en vi
gor de este Reglamento, tengan derecho a pertenecer, 
rospectivamente, a los actuales Cuerpos dc Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, Médicos de Casas de So
corro Y Hospitales municipales. Tocólogos al servicio de 
la Beneficencia municipal, Insoectores farmacéuticos 
municipales, Inspectores veterinarios municipales, Odon
tólogos de Asistencia Pública, Practicantes de Asistencia

b) Por quienes en lo sucesivo ingresen con suje
ción a los preceptos de este Reglamento.
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CAPITULO íí
Ambito funcional

Sección L-—Fundones de los Médicos Ululares
Art. 32. 1. Serán funciones propias de los Médicos 

titulares:
l .? Prestar asistencia médico-quirúrgica gratuita a 

las familias incluidas en el padrón de Beneficencia mu
nicipal, asistencia que comprenderá los servicios si
guientes:

a) Asistencia médico-quirúrgica normal.
b) Asistencia a partos normales y distócicos, asi 

como la de . bcrtos y procesos ginecológicos, cuando no 
exiista Médico tocólogo encargado de este servicio.

c) La cooperación o asistencia solicitada por los de
más Médicos titulares de la misma localidad, ya sea 
en concepto de consulta o de auxilio para las intervencio
nes clínicas que se estimen procedentes. En las localida
des donde no haya más que un Médico titular solicitará 
éste la intervención del compañero del partido más pró
ximo, siendo de cuenta del Ayuntamiento al cual pertenez
ca el enfermo pobre el pago de los gastos de viaje oca
sionados el Médico requerido, así como los honorarios de
vengados, según tarifa concertada entre los Ayuntamien
tos de la provincia y el Colegio de Médicos.

2? Realizar las prácticas necesarias en prevención y 
defensa de la salud pública, y muy especialmente la va
cunación antivariólica de todos los nacidos en el territo
rio a que alcance la jurisdicción de su plaza, dentro de 
los seis meses posteriores a su nacimiento, así como la re
vacunación anual de todos los que lo necesiten, según 
dispongan las Autoridades sanitarias superiores, practi
cando igualmente todas aquellas otras vacunaciones que 
ordene la Dirección General de Sanidad y las que exijan 
las necesidades sanitarias. Asimismo cumplirá los servi
cios de estadística sanitaria con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

3/ Efectuar la asistencia médico-quirúrgica a tran
seúntes pobres, cuando no haya Hospital municipal La 
condición de pobreza será acreditada por los interesados, 
y cuando no puedan hacerlo en el acto deberá serles pres
tada la asistencia, sin perjuicio de que acrediten aquella 
circunstancia posteriormente. Es obligación de la Corpo
ración municipal atender lo relativo al albergue, según 
io dispuesto en el artículo 101 de la vigente Ley de Régi
men local.

4 . Verificar la comprobación y certificación de las 
defunciones de los incluidos en el padrón de Beneficen
cia municipal en el distrito respectivo, y la de todos los 
fallecidos en el mismo distrito cuando lo ordene la auto
ridad competente, sin que en ninguno de los casos men
cionados pueda exigir retribución alguna. Subsiste esta 
obligación aun en el supuesto de que deba intervenir el 
Médico del Registro Civil, con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

5 .a Verfiicar, en defecto dél Médico del Registro Ci
vil o Médico forense, la comprobación subsidiaria del bo
cho del parto, en los casos a que se refiere el artículo 10 
del Decreto de 21 de febrero de 1947, percibiendo los ho
norarios procedentes, salvo cuando se trate de familias 
pobres.

6 /' Prestar su cooperación a la Administración de Jus
ticia cuando para ello sea requerido, obligación que im
plica las funciones siguientes:

, a) Sustituir al Forense para la realización de servi
cios determinados que, en casos de urgencia, le sean en
comendados por la Autoridad judicial, con arreglo al ar
tículo 346 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal', en rela
ción con las disposiciones orgánicas de Cuerpo de Médi
cos Forenses

b) Auxiliar a los Médicos forenses con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 348 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimina! y las referidas disposiciones orgánicas.
, c) Practicar las autopsias ordenadas por la Autoridad 
judicial como sustituto o como auxiliar del Forense, se
gún lo preceptuado en el articulo 343 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. •

d ) Informar como peritas médicos legales, según de
termina el art. 459 de la misma Ley de Enjuiciamiento.

7 .“ Practicar el reconocimiento de quintos dispuesto 
por la legislación de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, sin derecho a retribución alguna.

8 .^ Llevar a cabo los servicios de inspección médico- 
escolar donde no exista personal organizado en Cuerpo 
especial para la prestación de los mismos.

9 .- Realizar los servicios correspondientes a la Fis
calía de la Vivienda, en función delegada, en la demar
cación de su plaza.

10 . Inspeccionar o informar sobre las condiciones sa
nitarias de los locales destinados a establecimientos pú
blicos, mercantiles e industriales, siempre que su recono
cimiento o inspección no corresponda a otra autoridad u 
organismo.

11 . Cumplir las demás obligaciones que le estén im
puestas o puedan imponérsele por precepto legal o por 
disposición de autoridad competente, o deriven, por natu
raleza, de su condición de facultativos titulares.

2 . El cumplimiento de las leferidas funciones se 
amoldará, en cada caso, a las posibilidades de su ejerci
cio, en armonía con las características de territorio y po
blación.

Art. 33. 1. Será también obligación de los Médicos 
titulares:

a) Asistir al personal de la Guardia Civil y Policía 
Armada y de tráfico, así como a sus familiares, enten
diéndose por familia, a estos efectos, el conjunto de per
sonas definido en el artículo Sg

b) Asistir a los Caballeros mutilados.
c) Asistir a las fuerzas destacadas del Ejército.
2. La obligación asistencial a que se refieren los 

apartados anteriores tiene carácter de subsidiaria, sien
do exigible al Médico titular tan sólo cuando no haya Mé
dico militar encargado del servicio.

3. El alcance contenido, retribución, forma de pago 
y demás extremos relativos a esta asistencia serán regu
iados mediante disposiciones especiales, que habrán de ser 
dictadas por el Ministerio de la Gobernación o de acuerdo 
con él.

Art. 34. !. El servicio facultativo de las familias po
bres alcanzará exclusivamente a los comprendidos en las 
Ibtas de Beneficencia, y deberá efectuarse en idénticas 
condiciones a las de los pudientes o igualados, según las 
bases oficiales que los respectivos Colegios tengan acorda
das para el ejercicio libre de la profesión.

2. La asistencia será domiciliaria o en la consulta 
establecida en la “Casa del Médico”, a las horas fijadas 
por éste, para aquellos enfermos que puedan concurrir a la 
misma, quedando en ambos casos al criterio facultativo 
e! número de visitas. En los Municipios donde no exista 
“Casa del Médico” se organizará la consulta en su pro
pio domicilio o en el local adecuado que proporcione el 
Ayuntamiento.

Art. 35. 1. El servicio a domicilio se ajustará, den
tro de lo posible, al horario siguiente;

a) La solicitud de asistencia a enfermos recibida an
tes de las nueve horas será cumplimentada Cn la misma 
mañana.

ó) La solicitud de asistencia recibida desde las nueve 
ac la mañana hasta las tres de la tarde será cumplimenta
da antes de las nueve de la noche.

c) Las solicitudes recibidas después de las tres de la 
tarde podrán ser cumplimentadas, a juicio del Médico, du
rante la mañana del día siguiente.

d) La asistencia en domingos y días festivos deberá 
se- solicitada antes de las once de la mañana.

2. La petición de asistencia a enfermos con carácter 
irgentc será cumplimentada por el Médico a la mayor 

n¡cvedad, cualquiera que sea la hora en que se solicite
3. Cuando en el Municipio exista Casa de Socorro, *se- 

ran ¡os Médicos de este Centro quienes vendrán obligados 
a prestar el servicio de asistencia nocturna de urgencia.

4. El horario y requisitos de asistencia no supondrán 
obstáculo o pretexto para el cumplimiento del deber pro
fesional en caso de necesidad.

Sección 2.n—Fundones de los Médicos de Casas do Socorro 
y Hospitales municipales.

Art. 36. Los Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
nun:Cipales, a los cuales corresponde, fundamentalmente, 
,a a isieocia pública no domiciliaria, tendrán como fun- 
ciems propias:

1 . Servicios d^ guardia interior de Casas de Socorro.
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2 / Servicios de guardia exterior o a domicilio en 
casos urgencia. .

3 .? Servicios de policlínica y consulta de especialida
des. . 1 .

4 .a Todos los servicios facultativos propios de Hospita
les municipales. .

5í9 Las demás funciones que estén previstas en el re
glamento del servicio elaborado por la Corporación y 
aprobado por el Ministerio de la Gobernación, a que se 
refiere el artículo 83.

Sección 3.a—Funciones de los Médicos tocólogos titulares
Art. 37. 1. Serán funciones de los Médicos tocólogos 

titulares:
L* La observación y vigilancia del proceso de la ges

tación, así como la asistencia a partos normales y distó- 
cicos, y las especiales de Ginecología, a todas las familias 
comprendidas en el padrón de Beneficencia.

2 .5 Servicios propijos dt<l Dispensario maternal, en 
aquellas localidades donde no exista Centro de esta natu
raleza a cargo de Maternólogo del Estado

3 .9 Expedición de certificados de los nacimientos ocu
rridos en su distrito, a fines estadísticos.

4. .* Auxilio a la Administración de Justicia,, en las 
cuestiones de su especialidad, cuando para ello sea reque
rido, en condiciones análogas a las prevenidas para ios 
Médicos titulares.

2. . Corresponde también a los Médicos tocólogos ti
tulares, con carácter subsidiario y en defecto de especia
lista de Sanidad Militar, prestar los serviicios propios de 
su cargo a las familias del personal de la Guardia Civil y 
Policía Armada y de Tráfico, en las condiciones que se 
determine mediante disposiciones oficiales, que habrán de 
ser dictadas por el Ministerio de la Gobernación o de acuer
do con él.

Art. 38. 1. Para el mejor cumplimiento de las fun
ciones encomendadas a los Médicos tocólogos, en los Mu
nicipios que dispongan de Hospital propio se habilitará, 
dentro de éste una Sala de Partos, con una dependencia 
aneja que tenga un número de camas proporcional al cen
so de población, para la práctica de todas Jas intervencio
nes .obstétricas y ginecológicas necesarias. La instalación 
de estos Centros deberá ser aprobada por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

2. En aquellos municipios que no dispongan de Hos
pital propio se establecerá una Maternidad con arreglo 
a las normas que para ia instalación y funcionamiento de 
estos servicios disponga la Dirección General de Sanidad.

Sección 4.-—Funciones de los Farmacéuticos titulares.
• Art. 39. 1. Son obligaciones propias dei cargo de
Farmacéutico titular las siguientes:

1/ Despachar los medicamentos para las familias 
incluidas en el padrón de Beneficencia municipal, confor
me a lo dispuesto en la sección 5.9 de este capítulo.

2.3 Surtir a las Casas de Socorro y a los botiquines de 
su demarcación de los medicamentos que necesiten.

3.9 Efectuar, previa prescripción dei correspondiente 
facultativo titular, los análisis clínicos necesarios para 
fines diagnósticos de los enfermos incluidos en el padrón 
de Beneficencia.

4.9 Practicar como Químico sanitario municipal, en 
aquellas poblaciones donde no existan laboratorios muni
cipales, los servicios siguientes:

a) Análisis químico y microbiológico de los alimen
tos, bebidas, condimentos y de los utensilios relaciona
dos con la alimentación, en cuanto a sus condiciones hi
giénicas para el consumo.

b) Inspección de fabricación y venta de utensilios de 
cocina, por lo que respecta a esmaltes y barnices, así 
como en cuanto a la fabricación de papel de estaño, cáp
sulas metálicas y, en general, toda clase de envases metá
licos.

c) Recogida y análisis de los gases y otras sustancias 
tóxicas que se originan en fábricas consideradas insalu
bres o peligrosas establecidas dentro del territorio a que 
se extiendan sus funciones.

d) Prestación de los servicios que sean necesarios a 
la Dilección General de Sanidad en todo lo que se refiere 
a la base 26 de la Ley de Sanidad, relativa a higiene bro- 
matológica. , „

e) inspección y análisis de los productos anticripto- 
gámicos y los demás empleados contra las plagas del cam
po, cuya utilización pueda repercutir en la sanidad e hi 
giene pública.

f) Inspección y vigilancia de los establecimmtos e 
industrias que se determinen en el término municipal.

2 Corresponderá también a los Farmacéuticos titula
res, con carácter subsidiario y en defecto de Farmacéuti
co militar, prestar los servicios propios de su cargo al 
personal de la Guardia Civil, Policía Armada y de Tráfico, 
Caballeros muntilados y fuezas destacadas del Ejército, 
en las condiciones que se determinen mediante disposicio
nes. que habrán de ser dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación o de acuerdo con él.

Art. 40. 1. Las funciones de inspección y vigilancia 
deben ser permanentes respecto de aquellos establecimien
tos que radiquen en la misma población donde el Farma
céutico titular preste sus servicios, y periódicas y circuns
tanciales cuando radiquen en poblaciones distintas.

2. En este último caso, los Ayuntamientos proveerán 
al Farmacéutico tituiar de los medios de locomoción ne
cesarios para su traslado al punto en que ha de verificar 
su cometido.

Art. 41. I. Los Farmacéuticos titulares practicarán 
los análisis necesarios para comprobar la pureza de los 
productos y perseguir, en su caso, los fraudes que pudie
ran existir, a cuyo fin tomarán personalmente o harán to
mar, con las debidas garantías, las muestras en Ia locali
dad en que residan, debiendo en otro caso serles facilita
das, también con las debidas garantías, por el Alcalde 
correspondiente.

2. La cantidad de productos que deberán tomarse en 
concepto de muestra y las formalidades que deben cum
plirse en estos casos serán fijadas por el Ministerio de la 
Gobernación como anexo a los métodos oficiales de aná-

3. Merecerá especial atención la vigilancia de la po
tabilidad de las aguas de consumo público, realizando la 
depuración de las mismas y de las residuales cuando fuere 
necesario, asi como su análisis químico y bacteriológico.

Art 42. Los Farmacéuticos titulares darán cuenta in
mediatamente al Alcalde respectivo del resultado de sus 
investigaciones analíticas e inspecciones, a fin de que la 
Autoridad municipal tome las medidas oportunas e impon
ga las sanciones que procedan cuando se encuentre alte
ración o falsificación de las sustancias alimenticias o con
taminación de las aguas, notificándolo a la vez a la íns- 
ecciAn Provincial de Farmacia.

Sección 5.•—Suministro de medicamentos a la Beneficencia 
municipal.

Art. 43. 1. Todos los Ayuntamientos están obligados 
a prestar servicio de farmacia Completo y gratuito a las 
familias incluidas en el padrón de Beneficencia munici
pal, previa prescripción formulada por los correspondien
tes facultativos titulares.

2. La prestación de este servicio se efectuará a través 
de los Farmacéuticos titulares.

3. No obstante, el despacho de medicamentos para las 
familias incluidas en el padrón de Beneficencia podrá 
practicarse también por los demás Farmacéuticos de la 
localidad o del partido que lo soliciten, siempre que la 
farmacia lleve establecida tres años por lo menos.

4. Los Ayuntamientos no podrán denegar la solicitud 
dc aquellas peticiones sino por motivos razonados, que 
han de ser estimados como tales por la Inspección Pro
vincial de Farmacia.

5. Las normas contenidas en los dos párrafos anterio- 
ií.s so aplic jián igualmente al suministro de medicamen
tos a las Casas de Socorro, Hospitales municipales y Boti
quines.

Art. 44. 1. El importe de los medicamentos servi
dos a la Beneficencia municipal será satisfecho con arreglo 
a las recetas formuladas y valoradas según la tarifa en 
vigor, api obada por el Ministerio de la Gobernación, que 
será revisada cada cinco años como máximo o por periodos 
menores cuando se considere oportuno, a propuesta de la 
Comisión creada al efecto, que actuará con carácter per
manente, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
17 de mayo de 1942.

2. El beneficio de aplicación de estas tarifas se exten
derá igualmente a aquellos otros Organismos que por dis
posición oficial lo tengan reconocido.
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Art 45. 1. Les Farmacéuticos titulares deberán aten
der inexcusablemente al despacha de todos los 
tos comprendidos en la tarifa indicada.anteriormente y 
no estarán obligados a servir especialidades farmacéuticas, 
productos opoterápicos, sueros y vacunas distintos de los 
aue en ella se contengan, con excepción de los preparados 
que de una manera especial hayan sido adoptados por 
acuerdo de La Junta local de Sanidad o los que ordene el 
Alcalde con su firma en los casos de urgencia. .

2. . Asimismo estarán obligados a practicar los análi
sis clínicos de diagnóstico a que hace referencia el ar
tículo 39, 3.?, por los que les será satisfecha la compen
sación económica que, en concepto de gastos de material, 
sr- señalará en 19 referida tarifa.

Art 46. El comercio de las sustancias estupefacien
tes y ías condiciones que deben reunir las recetas en que 
se formulen se ajustarán a los preceptos de su legislación 
especial.

Art. 47. A todos los Farmacéuticos que atiendan el 
despacho de medicamentos con destino a la Beneficencia 
municipal les será facilitado por los Ayuntamientos, al 
mismo tiempo que al personal médico, una copia del pa
drón de las familias incluidas en él.

Art. 48. El importe de las facturas que formulen los 
Farmacéuticos por suministro de medicamentos a la Be
neficencia municipal será abonado por las Mancomunida
des sanitarias provinciales, con sujeción a las normas vi
gentes o a las que en lo sucesivo puedan dictarse.

Art. 49. Los Ayuntamientos quedan obligados a con
signar en sus presupuestos las cantidades necesarias para 
el pago de medicamentos servidos a la Beneficencia muni
cipal, cuyas cantidades han de ser ingresadas en la Man
comunidad sanitaria respectiva.

Sección 6.5—t-unciones de los Veterinarios titulares.
Art. 50. Los Veterinarios titulares tendrán a su cargo 

• os servicios propios de su especialidad en los dos aspec
tos sanitarios esenciales: inspección alimenticia y zoonosis 
transmisibles, bajo la dependencia no sólo de la autoridad 
municipal. sin0 también de los Institutos Provinciales de 
Sanidad.

2. En su virtud, les están atribuidas las funciones si
guientes:

f? Dirigir el Matadero municipal y efectuar en él 
los servicios sanitarios, con sujeción a las disposiciones 
de la Sanidad Nacional vigentes y, en su caso, del Re
glamento del régimen interior por el que aquél se rija.

2. * Realizar el servicio de inspección sanitaria de re
ses de cerda cuando el Ayuntamiento respectivo autorice 
el sacrificio domiciliario para el consumo familiar, con
forme a la legislación vigente y normas que en lo sucesivo 
se dicten.

3? Inspeccionar las condiciones sanitarias, que deben 
reunir las carnicerías, salchicherías, tocinerías, casquerías, 
ionjas de pescado, almacenes de acondicionamiento de 
ocsca, pescaderías, mercados y puestos callejeros, así 
como la salubridad de los productos alimenticios que en 
ellos se expendan.

4/ Efectuar la inspección sanitaria de la caza, vola
tería, huevos, frutas y hortalizas, expidiendo los certifi
cados que para la venta y circulación de los productos 
alimenticios establezca la legislación vigente.

5." Vigilar el suministro de leche en las poblaciones, 
cuidar.d de que, producida en buenas condiciones sanita
rias y con garantía higiénica de su transporte, se obten
ga, envase, conserve y expenda sana y pura al consumi
dor. A estos finés realizará la inspección sanitaria de las 
vaquerías y despachos de leche, depósitos y centrales le
cheras y estaciones de higienización y envasado de este 
producto.

6.’* Verificar, como función delegada de la Sanidad 
nacional, cuando 10$ servicios de la misma lo dispongan, 
las visitas de inspección sanitaria en aquellas industrias 
de elaboración y conservación de productos fuera de los 
d? origen animal, que exporten sus productos fuera de los 
términos municipales respectivos, y siempre que la cuan
tía de producción no permita sostener un servicio veteri
nario propio.

7? Ejercer la vigilancia sanitaria de cuadras, esta
blos, porquerizas y apriscos, y, en general, de las posadas, 
paraderos, mercados de ganados y albergues de anima

les que por su utilización y características puedan con
siderarse ccmo incómodos o insalubres para los vecinda
rios. . ., . .

8/ Re lizar periódicamente la inspección sanitaria 
de las industrias de aprovechamiento de animales muer
tos y sus residuos, de estercoleros y abrevaderos de uso 
común, para evitar difusión de focos de infección y peli
gro para la salud pública.

9/ Informar a las Autoridades sanitarias locales de 
1 . aparición y desarollo de zoonosis transmisibles al hom
bre, y colaborar con la Sanidad nacional en la implanta
ción y ejecución de cuantas medidas tiendan a evitar su 
propagación.

10. Desempeñar todas las funciorres que para la de
fensa y mejora de la riqueza pecuaria deriven de las Le
yes y íos Reglamentos del Ministerio de Agricultura, cum
pliendo rigurosamente las órdenes y medidas que emanen 
del mismo.

Art. 51. I. El régimen local de la Sanidad Veterina
ria se establecerá dentro de los Municipios por ks Alcal
des o Concejales delegados, con sujeción a una Ordenanza 
municipal aprobada por el Ayuntamiento de conformidad 
con los artículos 108 y concordantes de la Ley de Régimen 
Local, previos informes del Consejo Municipal de Sanidad 
y de la Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria.

2. El Veterinario Jefe de los Servicios de cada Muni
cipio, si lo hubiere, organizará, de acuerdo con dicha Or
denanza, los Servicios técnicos de Sanidad veterinaria, y 
dará los partes que se deriven de los servicios propios de 
su cargo a las Autoridades sanitarias correspondientes, 
sin perjuicio de un parte mensual que cursará a la Ins
pección de Sanidad Veterinaria de la provincia para que 
ésta aporte a las Jefaturas Provinciales de Sanidad la in- 
form ción técnica y estadística de cuantas incidencias 
ocurran, relativas, principalmente, a los servicios sanita
rios en mataderos, mercados, industrias y comercios de 
su competencia, establos, lecherías; focos de zoonosis, et
cétera.

3. En los Municipios donde no haya Jefe de los Ser
vicios realizarán todas las funciones a que se refiere el 
párrafo anterior los Veterinarios titulares de las respec
tivas demarcaciones.

Sección 7.*—Fundones de los Odontólogos titulares
Art. 52. I. Serán funciones propias del cargo de 

Odontólogo titular las siguientes:
L- Asistencia propia de la especialidad a las fami

lias incluidas en el padrón de la Beneficencia municipal, 
exceptuándose la prótesis y tratamientos conservadores.

2. 5 Reconocimiento odontológico previo de los niños 
que hayan de ingresar en las escuelas públicas.

3? Corrección de defectos dentarios y odontología 
conservadora de los niños comprendidos en la edad pre
escolar y escolar incluidos en el padrón de Beneficen
cia municipal.

4. ? Auxilio a 13 Adminitración de Justicia én las cues- 
tienes de especialidad, cuando para ello sea requerido, en 
conciones análogas a las establecidas para los Médicos 
titulares. ■

2. Corresponderá también a' los Odontólogos titulares, 
con caráceter subsidiario y en defecto de especialista de 
Sanidad militar, prestar los servicios propios de su car
go al personal de la Guardia Civil, Policía Armada y de 
Tiáfico, Caballeros mutiladlos y fuerzas destacadas del 
Ejército, c-n las condiciones que se determinen mediante 
diposiciones que habrán de ser dictadas por el Ministerio 
de 13 Gobernación o de acuerdo con él.

Art. 53. Los servicios propios de los Odontólogos titu
lares se prestarán en su consulta, dentro de las horas 
establecidas al efecto, o en el Centro primario de Higie
ne rural, si lo hubiere, debiendo prestar el servicio a do
micilio en aquellos casos en que los enfermos no puedan 
asistir a la consulta.

Sección 8.-—Fundones de los Practicantes titulares.
Art. 54. Son funciones propias del cargo de Practican

te titular las siguientes:
I .* La asistencia auxiliar médico-quirúrgica gratuita 

a las familias incluidas en el padrón de Beneficencia mu
nicipal.

(Continuará).
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Subasta de dos fincas 
sitas en Jarandin

Habiéndose de dar cumplimiento 
determinadas indicaciones de la 

Superioridad, quedan sin efecto, has
ta que otra cosa se resuelva por la 
Corporación, las subastas anunciadas 
en el número 73 del “Boletín Oficial” 
de la provincia correspondiente al 
día 31 de marzo último, relativos a 
la venta por subasta de dos fincas 
propiedad del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia y sitas en 
el término de Jarandin, de esta 
ciudad.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de abril de 1954.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

"^lEcaoNlüim
Núm. 2.318

Recaudación Ejecutiva Municipal 
de Ejea de los Caballeros

Subasta de inmuebles
D. Félix Gimeno Guerrero, Recauda

dor ejecutivo municipal del Muy 
' Ilustre Ayuntamiento de la villa 

de Ejea de los Caballedos;
Hago saber: Que en los eixpedien- 

t=_ ejecutivos que instruyo por dé
bitos a este Ayuntamiento, se ha 
dictado con recha 12 de abril de 
1954 providencias acordando la venta 
m pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del articulo 105 del 
Estatuto de Recaudació-n, de los bie
nes que a continuación se describen, 
cuyos actos, presididos por el Juez 
comarcad de esta villa, se celebrarán 
en los días y horas que se citan y 
en el local del Juzgado expresado, 
un cuyo término radican los bienes 
(bjeto de subasta.

¿ubasta para el día 14 de mayo de 
1954, a las once horas. 

Nombre del deudor: D. Crispín Aguo 
rri Mesa.
Una casa situada en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
talle de San Gregorio, número 15, de 
94 metros cuadrados de superficie, 
cue lindia: Por la derecha, con 
campo; izquierda, con corral de Be- 
r.ito Blasco; espalda, con campo. 
Valor para la subasta, 1.200 pesetas.

Nombre del deudor: D. Cesáreo Sa
quero Abadía.
Un campo situado en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
partida de “El Gancho”, de cabida 
8 almudes, equivalentes a 4 áreas 
y 78 centiáreas, que linda: Por Nor
te, con Juan Nogué; Sur, con Mar
celino Abadía, Este, con Maria-mo 
Cía, y Oeste, con camino. Valor para 
la subasta, 221 pesetas.

Nombre del deudor: D. Mariano Ca
llizo Mallén.
Una casa situada en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
calle de Juliana Lacena, número 17, 
que linda: Por la derecha entrando, 
con viuda de Zacarías Pérez Garcés, 
izquierda, con Concepción Blasco, y 
espalda, con Clemente Castro Pilar- 
cés. Valor para la subasta, 450 pese
tas.

Nombre del deudor: D. León Clemen
te Ciudad.
Una casa situada en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
carretera de Erla, que linda: Por la 
derecha, con Miguel Jiménez; iz
quierda, con pajar, y espalda, con 
Címpo. Valor para la subasta, pese
tas 125.

Otra casa y corral en la calle d3 
Gata, número 8, que linda: Por la 
derecha, con Mariano Romeo; iz
quierda, con herederos de Julián 
Arilla, y espalda, con calle Corona. 
Valor para la subasta, 675 pesetas.

Nombre del deudor: D. José Duesca
La rraga.
Un campo situado en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
en la partida de “Remolinos”, de ca
bida 3 hanegas, equivalentes a 
21 áreas y 45 centiáreas, que linda: 
Por Norte, con José Puyo! y her 
manos; Sur, con Salomé' Coicullue 
la; Este, con Jacinto Lasobras, y Oes
te, con Tomasa Per. Valor para id 
subasta, 1.200 pesetas.

Otro campo en la partida de “E' 
Trillar", de cabida I hanega, equi
valente a 7 áreas y 15 centiáreas. 
que linda: Por el Norte, con Javier 
Bcricat; por Sur y Este, con no Arba. 
y por Oeste, con Lucio Clemente. Va
lor para la subasta, 500 pesetas.

Otro campo situado en la partida 
de “El Gancho”, de cabida 25 áreas 
y 3 centiáreas, que linda: Por el 
Norte, con Miguel Sancho; por Sur, 
con acequia; por Este, con Jacinto 
I asobras, y par el Oeste, con Vicente 
Burnad. Valor para la subasta, pe
setas 500.

Subasta para el día 14 de mayo de 
1^54, a las doce horas.

Nombre del deudor: D.? Andresa 
Sanz Sora.
Un campo ‘ituado en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
m la partidla de “Camarales”, de ca
bida 3 hanegas, equi valen tes a 
21 áreas 45 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con acequia; por Sur. 
con Pedro Callizo; por Este, con ace
quia, y por Oeste, con María Cativie- 
Ta. Valor para la subasta, 1.200 pe
setas.

Otro campo en la partida de “Ca
marales”, de cabida 3 hanegas, equi
valentes a 21 áreas 45 centiáreas, 
que linda: Por el Norte, con Mariano 
Miaña; por Sur, con Andresa Sanz; 
por Este, con acequia, y por Oeste, 
cen Pedro GaTizo. Valor para la su
basta, 1.200 pesetas.

Nombre del deudor: D. Joaquín 
Celma Gracia.
Una casa situada en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
calle de las Monjas, número 4, que 
linda: Por la derecha entrado, con 
Antonio Castillo; izquierda, con Fé
lix Borao, y espalda, con Luis Aba
día. Valor para la subasta, 1.425 pe
setas.
Nombre del deudor: D.? Narcisa 

Malgor Atrián.
Una casa de dos plantas situada 

en este término municipal de Ejea 
de los Caballeros, calle del Claustro, 
número 1, que linda: Por la derecha 
entrando, con Andrés Calvo; izquier
da, con plaza del Salvador, y es
palda, con Esteban Castillo. Valor 
para la subasta, 3.200 pesetas.
Nombre del deudor: D.? Lucila Borao 

Asín.
Un campo situado en este término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
tn la partida de “Estuértica”, de ca
bida 1 cahíz, equivalente a 57 área-» 
21 centiáreas, que linda: Por Norte, 
bur y Este, con acequia, y Oeste, 
con carretera de Farasdués. Valor 
[era la subasta, 3.200 pesetas.

Otro campo en la partida de “Es
tuértica”, de cabida 4 hanegas, equi
valentes a 28 áreas y 60 centiáreas, 
oue linda: Por el Norte, con Tomasa 
Apuntaté; Sur y Este, con río Arba, 
y Oeste, con acequia. Valor para la 
subasta, 1.600 pesetas.

Otro campo en la partida de “San 
Bartolomé”, ie erbida 1 cahíz, equi
valente a 57 áreas 21 centiáreas, que 
linda: Al No:te y Oeste, con María 
Apuntaté; Sur, con rio Farasdués, y 
Este, con Tomasa Apuntaté. Valor . 
para la subasta, 3.200 pesetas.
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yombre del deudor: D. IldOíonso Ez- 
quierra Lasilla.
Un campo en el término municipal 

de Ejea dle los Caballeros, partida 
del ,cSaso de la Caseria”, de cabida 
1 cahíz, equivalente a 57 áreas 
21 cent i áreas, que linda: Por Norte, 
con Emilio Gaspar; Sur, con Catalina 
5 arría; Este. Agustín Laborda, y 
Geste con Mariano Moliner. Valor 
r ara ’la subasta, 1596’40 pesetas.

Nombre del deudor: D. Romualdo 
Ezquerra Lasilla.
Un campo en el término municipal 

de Ejea de -os Caballeros, partid? 
de “Estuértica”, de cabida 9 almudes, 
equivalentes a 5 áreas 37 centiáreas, 
cue linda: Al Norte y Oeste, con 
acequia; Sur, con Alejandra La- 
marca, y Este, con Francisco Laz- 
correta. Valor para la subasta, pese
ras 1.348’80.

Nombre del déudor: D. Cirilo Gi- 
mérez Abad.
Un campo ‘’n el término municipal 

de Ejea de 1os Caballeros, partida 
de “Estuértica”. de cabidla 1 hanega, 
equivalente a 7 áreas y 15 centiáreas, 
(rué linda: Por Norte, con Pablo Az- 
nárez; Sur, con Benita Giménez; 
Este, con Anselma Giménez, y Oeste, 
oon Carmen Aznárcz. Valor para la 
c.ubasta, 500 pesetas.

Subasta para el día /5 de mayo de 
1954, a las once horas.

Nombre del deudor: D. Angel Gi 
ménez La fita.
Un campo situado en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
partida de “Estuértica”, de cabida 
2 cahíces y 4 hanegas, equivalentes a 
I hectárea 43 áreas y 2 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con camino; 
Sur, con camino Faraedués: Este, 
con losé Liso, y Oeste, con camino. 
Valor para la subasta, 10.090’40 pe
setas.

Nombre del deudor: D. Juan Gimé
nez Pueyo.
Una casa situada en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
calle de Cantarranas, que linda: Por 
la derecha entrando, con Inés Mena; 
izquierda, con Inés Mena, y espalda, 
con Inés Mena. Valbr para la su
basta, 7.225 pesetas.

Nombre del deudor: D. Teodoro Sau- 
ras Giménez. '
Un campo situado en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
[-artida “Puialegre”, de cabida 3 ha
negas, equivalentes a 21 áreas 45 cen

tiáreas, que linda: Al Norte, con ca
mino: Sur, cen camino; Este, con 
herederos de Manuel Giménez, V 
Oeste, con Bartolomé Castillo. Valor 
para la subasta, 2.400 pesetas.

Nombre dlel deudor: D." Isabel Gaba- 
rre Aznárez.

Un campo situado en este término 
municipal de Ejea de 1os Caballeros, 
oartida de “Estuértica”, de cabida 
7 cahíces y 7 hanegas, equivalente 
a 4 hectáreas, 50 áreas y 53 centi- 
¿reas, que linda: Por Norte, con Te
resa Vera; Sur, con Carmen Aznárez; 
Este, con Carmen Aznárez, y Oeste, 
con Luis Vera. Valor para la subasta, 
23.200 pesetas.

Nombre del deudor: D. Antonio Aba
día Cortés.
Una casa situada en e! término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
calle de la Llana, sin número, qu^ 
linda: Por la derecha entrando, con 
Sevériano Herrero; por izquierda 
con calle, y por espalda, con la gra
vera. Valor para la subasta, 2.175 pe
setas.

Nombre del deudor: D. Angel Gimé
nez La fita.
Un campo Situado en este término 

municipal dé Ejea de los Caballeros, 
partida de “Estuértica”, de cabida 
2 cahíces y 4 hanegas, equivalentes 
a 1 hectárea 43 áreas 2 centiáreas, 
que linda: Por Norte, con camino; 
Sur, con camino Farasdués; Este, 
con José Liso, y Oeste, con camino. 
Valor para la subasta; 10.090’40 pe
setas.
Subasta para el día 15 de mayo d^ 

1954, a las doce horas

Nombre del deudor: D. Luis Villar- 
mueva Naudín.
Un campo situado en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
partida del “Gancho”, de cabida 1 ha- 
rega, equivalente a 7 áre^s 15 cen- 
üáreas, que linda: Por Norte, con 
José Mena; Sur, con rio Arba; Este, 
con Juan Laborda, y Oeste, con Ma
tías Gómez. Valor para la subasta, 
500 pesetas.

Nombre del deudor: D. Urbano La- 
cima Labena.
Una casa situada en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
calle de Trévedes, número 10, que 
linda: Por derecha entrando, con 
calle; por izquierda; con viuda de 
Victorio Franca, y espalda, con ca
lle de Mesón Viejo. Valor para la su
basta, 1.341’25 pesetas.

Nombre del deudor: D. Benito Fran
cés Bericat.
Una casa situada en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros, 
talle del Claustro, número 5, que 
linda: Por derecha entrando, con co- 
iral de Benito Ciudad; izquierda, 
con cochera de Guillermo Canales, V 
espalda, con Guillermo Canales. 
Valor para la subasta, 2.400 pesetas. 

Nombre del deudor: D. Victorián 
Ciudad Chó'bz.
Un cuarto de casa y corral situados 

fn el término municipal de Ejea de 
los Caballeros, calle de Gramática nú
mero 26, que linda: Por la derecha, 
con Isabelino Pola; por la izquierda, 
con calle, y por la espalda, con José 
Abadía. Valor para la subasta, pese
tas 2.400.

Un campo en la partida de “Face- 
món”, do cabida un cahíz y 2 hane
gas, equivalentes a 71 áreas 51 cen- 
i:áreas. que Jinda: Por el Norte, con 
no Arba; por Sur. con acequia: por 
Este, con Joaquín Ciudad, y por Oes
te. con Benito Ciudad. Valor para la 
subasta, 4.000 pesetas.

Otro camón situado en la partida 
c?r “Remolinos”, de cabida 4 hane
gas. equivalente a 28 áreas 60 cen
tiáreas. nue jinda: Por e.l Norte, con 
camino: Sur. con rio Arba: Este, con 
Pablo Blasco, y Oeste, ron Joaquín 
Ciudad. Valor para la subasta, 2.000 
pesetas. .

Otro campo situado en la partida 
de “Camarales**, de cabida 1 hanega 
v 6 almudes, equivalentes a 10 áreas 
73 centiáreas, que linda: Por el 
Norte, con Miguel Franca; Sur. con 
camino: Este, con Primitivo Baque- 
io . y Oeste, cor Jorja Bergcs. Valor 
para la subasta. 1.350 pesetas.

Otro campo situado en la partida 
de "Camarales”, de cabida 6 hanegas, 
equivalentes a 42 áreas y 90 cent i- 
áreas, que linda: Por el Norte, con 
Mariano Abad: Sur. con Mariano Na
varro; Este, con Alejandrina Mon- 
guiilod. y Oeste, con Teodoro Vilb. 
Valor para la subasta, 337’40 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 ." Los títulos de propiedad de 

les bienes (o la certificación suple
toria en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
liiicitadores, |sin derecho a exigir 
ningunos otros.

De no existir títulos de dominio 
inscritos, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los miedlios establecidos en el ar
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ticulo VI de la Ley Hipotecaria, 
cilantro del plazo de dos meses desde 
cue se otorgare la correspondiente 
escritura de venta.

2 .- Para tomar parte en la su 
casta será lequisito indispensable 
depositar previamente en la Mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 ." El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el ac
to o dentro de los tres dias siguí en
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

4 .a S¡ hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en arcas municipales.

Advertencia-^—A) No s|e admiiti- 
rán proposiciones que no cubran 
ruando menos las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de subasta.

B) Los deudores o sus causaha- 
bientes, y ios acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

C) A los deudores declarados en 
rebeldía y a los acreedores hipoteca
rios desconocidos, si los hubiere, se 
les considerará notificados por el 
presente anuncio a todos efectos le
gales, según determina el párra- 
lo 4.9 dél artículo 104 del Estatuto 
de Recaudación.

Ejea de los Caballeros, 14 de abril 
rfc. 1954.—Eli Recaudador ejlecutivo, 
Félix Gimeno.

SECCION QUINTA
Núm. 2.370

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

De interés para los I ndustriales pa
naderos

Con objeto de abonar a los indus
triales panaderos el importe de la 
retroactividad de la nueva reglamen- 
tacón laboral, como consecuencia de 
lo establecido en oficio-circular nú
mero 53-54, de la Comisaría General 
ce Abastecimientos y Transportes, 
se pone en conocimiento de todcs 
los industriales panaderos de la ca
pital y provincia que deberán pre
sentar inexcusablemente un parte ex
traordinario, que entregarán en la

Delegación Provincial de Abasteci
mientos antes del día, 27 de los co
rrientes, confeccionado precisamente 
m el impreso modelo oficial núme
ro 2, en cuyo parte harán constar 
las cantidades exactas de harina ela
borada en sus establecimientos du
rante la primera quincena del mes 
en curso.

Se encarece la urgencia y exacti- 
t id en el cumplimiento de este ser- 
v cio, ya que aquellos partes que no 
estén en poder de esta Delegación 
dentro del plazo mencionado no se 
incluirán en ia liquidación genera) 
fiel abono de la mencionada retroac- 
Hvidad, perdiendo, por tanto, los in- 

• ustriales panaderos en cuestión la 
'osibilidad de percibir el importe 
de dichas diferencias.

Zaragoza, 23 de abril de 1954.— 
El Gorbenador civil, Jefe de los Ser
viciaos Provinciales de Abastecimíen
os y Transportes.

SECfinN OPTIMA
IDMlNlSTfiaCION i)e JUSTICIA

JUZ6M0S Dt I.’ INSTANCIA
Núm. 2.326

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud dé lo acordado por el 
Si. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 1 dé esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm. 30-1954. 
sobre estafa a Luis Ramón @¡1, se 
cita por medió de la presente a Gre
gorio Marín Ciprés, de 52 años, ca
sado, mecánico, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término

cinco dias, a contar desde la in
serción de la presente en este “Bole
tín Oficial», comparezca en dicho Juz
gado al objeto de prestar declarar 
ción como inculpado, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
bebiere lugar.

Zaragoza a veintiuno de. abril de 
mil novecientos cincuenta, y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2^30 
JUZGADO NUM. I

Por la presente se anuía y deja -¡n 
ifecto la requisitoria de fecha 5 drl 
corriente por la que se llamabi al 
p.-ocesado en el sumario seguido en 
este Juzgado de instrucción númo- 
io 1 con el número 256-51, sobre 
quebrantamliento de condena, contra 

Esteban Rico Arroyo, toda vez que 
< 1 mismo ha sido detenido.

Dado en Zaragoza a veinte de 
abril de miiil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de instrucción, Emi- 
Lo Llopis Peñas.

Núm. 2.327

JUZGADO NUM. 2
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza 
• n providencia dictada en carta or
oen de la lima. Audiencia. Provin
cia! dé esta rapital dimanante de la 
causa que se siguió en este Juzgado 
bajo el número 215 de 1949, sobre 
amenazas, contra Manuel Orna Ar- 
tiaga, se cita por medio de la pre
sente a la testigo Bernarda Pozo 
Aguado para que el díai I.9 de mayo 
próximo, a las diez de su mañana, 
'omparezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital para que 
en tal concepto asista a la celebra
ción de] juicio oral de la causa refe
rida, bajo apercibimiento dle que si 
.0 lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Dicha 
instigo es de 28 años, soltera, sir
vienta, hija de Dionisio y Francisca, 
que tuvo su dümiioiillio en esta capital 
en Carreterai de Valencia, 117, prin 
cjpal derecha, y cuyo actual para
dero se desconoce.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua- 
iio.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS niINlClPAlES

Núm. 2.248
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de falta; 
número 127 de 1954 se ha acordado 
-Jtar en el “Boletín Ofcial» de la pro
vincia a Timoteo Castejón Puyo!, da 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Lastanosa, 10, 1.?, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito i n la calle de Predica- 
uores, número 58, segundo izquier
da) el día 5 de mayo próximo V 
hora de las doce de su mañana, ai 
(bjeto de celebrar juicio verbal da 
faltas por lesiones.

Zaragoza a siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (iiegible).

__ J______________________ r_________ _________  
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